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TEMA DE D ÍA / PÁG. 2 - 3 - 4

Llevado a juicio el 
expresidente Uribe

La Fiscalía llamó a ju i
cio al expresidente Alva
ro Uribe por los delitos 
de soborno a testigos y  
fraude procesal. En dos 
ocasiones la justicia le 
habla negado la pre- 
clusión del caso al ex
mandatario al concluir 
que no había elementos 
suficientes para cerrar-
Lo. L a  d ecisión  la to m o  
el n u evo  fiscal d el caso,
G ilb erto  Villarreal.
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DICE EL GOBIERNO
‘Respetamos la decisión’
E l m inistro d e Justicia, 
N éstor Osuna, se pro
nunció luego del llam a
do a  ju icio  al expresi
dente, Alvaro Uribe, por 
parte de la  Fiscalía. El 
m inistro O sun a aseguró  
que “el Gobierno respe
ta  y  obedece todas las 
decisiones judiciales, en  
este caso respetam os la  
decisión de la  Fiscal G e
neral”. A dem ás, destacó  
que el proceso judicial 
del expresidente Uribe  
h a tenido “enorm e re
percusión pública”, y  
destacó que las últim as 
decisiones son acordes a 
cualquier proceso.
L a Fiscalía aseguró que  
“a  partir de la  evidencia  
física y  los elem entos 
m ateriales probatorios 
recaudados y  estudiados 
por el despacho, al cual 
correspondió este expe
diente por reparto hace

tres m eses, un fiscal 
delegado ante la  Corte  
Suprem a de Justicia ra
dicó escrito de acusación  
contra el exsenador”.
L a decisión del fiscal 
delegado fu e adoptada  
luego de que dos fiscales 
diferentes hicieran soli
citudes de preclusión las 
cuales resultaron deses
tim adas por jueces p e
nales del circuito.
Por otra parte, se cono
ció que la  ju e z  44 de co
nocim iento de Bogotá, 
Sandra Heredia, fu e de
signada por reparto para  
asum ir el proceso por el 
escándalo de supuesto  
soborno a  testigos.
“L a Fiscalía General de 
la  N ación garantiza el 
derecho al debido pro
ceso en la  presente y  en  
todas las actuaciones a  
su cargo. Ahora, el in 
vestigado y  su defensa,

el agente especial de la  
Procuraduría General 
de la  N ación  y  quienes 
reclam an la  calidad de 
víctim as con sus apo
derados, tendrán la  
oportunidad de solici
tar pruebas y  participar 
en el debate oral con la  
práctica e incorporación  
de m edios probatorios y  
alegaciones, que deberá  
culm inar con la  em isión  
de u n  fallo”, puntualizó  
el ente de control.
/COLPRENSA

la  preclusión del caso o 
el escrito de acusación. 
L a ju sticia  le negó en  
dos oportunidades al 
expresidente el cierre 
del caso. E n  prim er lu
gar, le  negó la  preclu
sión a G abriel Jaim es, 
un o de los servidores 
de m áxim a confianza de 
Barbosa. Tam b ién  se la  
negó a Javier Cárdenas, 
otro de los delegados  
ante la  C orte Suprem a  
y  subalterno de Jaim es. 
L a hipótesis contra U ri
b e  dice que habría in
tentado controlar testi
gos para que declararán  
a su favor en procesos 
p o r apoyo al param ilita
rism o y, al m ism o tiem 
po, enlodar al senador 
Iván Cepeda.
C on  las m ism as prue
bas, e l abogado D iego  
Cadena, quien repre
sentó al exm andatario, 
está en ju icio  por deci
sión de otros fiscales y  
le  suspendieron su tar
je ta  profesional.

NÉSTOR OSUNA,
ministro de Justicia.

La Fiscalía llam ó a ju i
cio al expresidente  
A lvaro U ribe p o r los 
delitos de soborno a 
testigos y  fraude proce
sal. E n  dos ocasiones la  
ju sticia le había negado  
la  preclusión del caso al 
exm andatario al con 
cluir que no h abía ele
m entos suficientes para  
cerrarlo.
La decisión la  tom ó el 
nuevo fiscal del caso, 
Gilberto Villarreal, 
quien tu vo  en  cuenta los 
testim onios entregados 
en el ju icio  contra D iego  
Cadena por Carlos E n ri
que Vélez, Juan G uiller
m o M onsalve y  D eya-  
rina Góm ez. La noticia  
se conoce al cum plirse  
los 90 días que ten ía el 
fiscal para buscar una  
nueva preclusión o lla
m arlo a juicio.
Ahora, será el C entro de 
Servicios de Paloque- 
m ao, el siguiente en h a 
blar sobre el tem a.
U n a vez “cum pla con el 
reparto y  se conozca el 
ju zgad o  penal del circui
to  al que le corresponda  
el juicio, se realizará la  
audiencia de form ali- 
zación de acusación, en  
la fecha y  hora que fije 
la ju dicatura”, señaló el 
ente investigador. 
V illarreal tom ó el caso  
el pasado 16 de enero, 
cuando el fiscal que se 
había designado el p a 
sado 9 de enero para  
seguir adelante con el 
caso, V ícto r Salcedo, 
fue declarado im pedido  
para asum ir la  investi
gación. A sí lo  determ i
nó el propio fiscal gen e
ral, Francisco Barbosa, 
luego de que el propio  
funcionario le presenta
rá un im pedim ento.

LA FISCALIA GENERAL de
la Nación anunció ayer que 
llevará a juicio al expresidente 
Alvaro Uribe "como presunto 
determinador de los delitos de 
soborno de testigos en actúa 
ción penal y fraude procesal"

Esa decisión se conoció  
cuando el anterior fis
cal del caso, Andrés  
Palencia, renunció  
a seguir con su 
trabajo ju sto  el 
últim o día que  
tenía de plazo  
para presentar

¡TRAMACAZO DE LA NUEVA FISCALIA!

Llevado 
a juicio el

expresidente
Alvaro Uribe

Esta es 
la línea 

del tiempo 
del caso

Es de recordar que 
el 19 de octubre de 
2025 prescribe la  ac
ción penal contra el 
expresidente y  exse
nador Uribe Vélez.

24  d e  j u l i o  d e  
2018 : La Corte Su
prem a de Justicia 
llam ó a Alvaro Uribe 
a indagatoria por, 
presunLamenLe, Lra- 
tar de sobornar al 
exparamilitar Juan  
Guillermo Monsal
ve.

4 d e  a g o s to  d e  
2020 : La Corte Su
prem a impuso de
tención domiciliaria.

18 d e  a g o s to  d e  
2020 : Uribe renun
ció a su fuero de se
nador

31 d e  a g o s to  d e  
2020 : La Corte Su
prem a remite el ex
pediente a la Fiscalía 
General

E l 27 d e  a b r il  d e  
2022 : La jueza 28 
Penal del Conoci
miento de Bogotá  
niega la  primera so
licitud de preclusión 
29 de julio de 2022: 
El fiscal 10 delegado 
ante la  Corte radica 
la  segunda solicitud 
de preclusión

23  d e  m a y o  d e  
2023 : La jueza 41 
de Conocimiento de 
Bogotá niega la  se
gunda solicitud de 
preclusión.

29  d e  s e p tie m b r e  
d e  2023 : La Sala 
Penal del Tribunal 
Superior de Bogotá 
ratificó la  decisión 
de negar la  preclu
sión

E l 16 d e  e n e r o  d e  
2024 : El caso se 
asigna al fiscal Pri
mero Delegado ante 
la  Corte

9 d e  a b r il d e  2024 : 
La Fiscalía radicó el 
escrito de acusación 
para próximamente 
iniciar el juicio en 
contra del expresi-
dente./coLPR EN SA
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E S T O  E S  L O  
Q U E  v i e n e

E l caso está en m anos  
del Centro de Servicios  
Ju d iciales del C o m p le
jo  de Paloquem ao de 
B ogotá, quien en los  
próxim os días deberá  
dar a conocer el ju ez  
al que le corresponde
rá asum ir el ju icio  y  la  
fech a y  h o ra  en la  que  
U ribe será acusado. 
Luego de la acusación, 
tan to la  Fiscalía  com o  
las dem ás partes d eb e
rán dar a conocer las  
pruebas y  testigos que 
serán llevado s a decla-

LA ACUSACIÓN ¡a presentó el fiscal primero 
delegado ante la Corte Suprema de Justicia Gil
berto Vlllarreal, quien asumió el caso el pasado 

16 de enero.

rar en el juicio. Entre  
ellos se espera la decla
ración del testigo estre
lla del caso, el expara- 
m ilitar Ju an  G uillerm o  
M o nsalve y  su exespo
sa, D eyarina G óm ez. 
T am b ién  se espera la  
in terven ción  de Carlos  
E n riq ue Vélez.
E s de recordar, que el 
ente acusador tuvo en  
cuenta las declaracio
nes que estas tres per
sonas entregaron den 
tro del ju icio  contra el 
abogado D iego Cadena, 
exabogado de Uribe, 
para tom ar la decisión  
de llam arlo a ju icio .

A S Í  L L E G A R O N  A  
E S T E  P  U N T O

E l fiscal encargado de 
llam ar a ju icio  al ex
presidente es G ilberto  
Villarreal, quien tom ó

el caso el pasado 16 de 
enero, cuando V íctor  
Salcedo, el fiscal que  
h ab ía  sido designado  
en enero pasado fue de
clarado im pedido para  
asum ir la  investigación. 
L a  Fiscalía  to m ó  esa  
decisión  al encontrar  
que h abía expresado su  
opin ión  del caso, a fa 
vo r del exm andatario. 
A n te s de Salcedo, h ab ía  
sido d esignado A n drés  
Palencia, quien renun
ció a seguir con su  tra
bajo ju sto  el últim o día  
que ten ía de plazo para  
presentar la  preclusión  
del caso o el escrito de 
acusación. F ue en ese 
punto, cuando se pre
sentaron las dos solici
tud es de preclusión que  
perdió la  Fiscalía.
E n  prim er lugar, le 
negó la  preclusión a

Opinan académicos y expertos
Adem ás de las implicaciones judicia
les que significa la decisión de la Fis
calía de llamar a juicio al expresiden
te Alvaro Uribe Vélez, esta decisión 
tam bién m arca un hito en la política 
colombiana.
Para M auricio Jaramillo, profesor de 
la Facultad de Estudios Internacio
nales, Políticos y  Urbanos de la  Uni
versidad del Rosario, esta decisión 
dem uestra el cam bio de rumbo en la 
Fiscalía que bajo la administración  
de Francisco Barbosa se negó a to
m ar esta decisión.

“Esto confirma que efectivam ente  
h ay un cam bio estructural en la Fis
calía. Recordar que la  actual fiscal es 
una persona que conoce el tem a de 
parapolítica y  aunque el caso que se 
le im puta Uribe pasa por manipula
ción de testigos y  no del grueso por 
falsos positivos y  parapolítica, pues 
m uestra que es la prim era vez que 
tenem os una Fiscalía independiente, 
no solamente del gobierno, sino del 
establecim iento político”, expresa. 
Por su parte, Carlos Charry, direc
tor del Doctorado y  la  M aestría en 
Estudios Sociales de la Universidad

del Rosario, sostiene que se dará una  
reacción positiva y  otra negativa en  
cuanto a esta decisión en contra de 
Uribe Vélez.
“La prim era versión, que se dará un 

juicio parcializado, politizado e inte
resado y  hasta con una conspiración  
en su contra debido a que la  Fiscalía 
actual se rige bajo los preceptos del 
gobierno nacional y  porque la actual 
Fiscal fue postulada por el presiden
te Petro, pero h ay que hacer la  acla
ración de que este proceso viene des
de hace m ucho tiem po atrás, incluso 
desde el gobierno Duque y  antes”, 
expresa.
Sin embargo, recalca que la conclu
sión más importante de esta decisión 
de la Fiscalía es la determinación de 
que ningún ciudadano en Colombia 
está por encima de la ley y  “demues
tra que las instituciones de justicia 
en Colombia son independientes y 
eficaces y  de alguna manera demues
tra que él tendrá ante un juez de la 
república todos los derechos y  garan
tías proeedimentales para defender
se, de eso se trata la justicia sin decir 
que sea eulpable”./coLPRENSA

EL NUEVO FISCAL se apoyó en los señalamientos 
hechos por los exparamllitares condenados Carlos 
Enrique Vélez, Juan Guillermo Monsalve y la médi
ca Deyarina Gómez expareja de uno de ellos.

G abriel Jaim es, uno de 
los servidores de m áxi
m a confianza del exfis
cal general Francisco  
Barbosa. T a m b ién  se la  
negó a Javier Cárdenas, 
otro de los delegados  
ante la  C orte Suprem a  
y  subalterno de Jaim es.

E n  esa últim a ocasión, 
la  Ju ez 28 de C on o
cim iento de Bogotá, 
C arm en H elena Ortiz, 
argum entó que la F is
calía no dem ostró los 
elem entos de ju icio  su
ficientes para cesar el 
proceso, acogien do los

argum entos de quienes  
se presentaron com o  
víctim as en esta  actua
ción.
E s decir, el senador  
Iván  C epeda, el exfiscal 
Eduardo M ontealegre, 
y  la  exesposa del testigo  
estrella Ju an  G uillerm o  
M onsalve, D eyanira  
G óm ez, entre otros. 
A d em ás, en su decisión, 
la Ju ez 28 le sugirió  
a la  Fiscalía  practicar  
varios actos in vestiga-  
tivos debido a pruebas  
que no se hicieron co
rrectam ente.
C on  el llam ado a ju icio  
de la  Fiscalía, esta  tiene  
h asta  el 19 de octubre  
de 2025, fech a en la  
que prescribe el proce

LA DECISIÓN se tomó 
luego de conocerse los 
cargos contra Diego 
Cadena exabogado 
jdel expresldente 
Alvaro Uribe Vélez.

so, para evitar que que
de en la  im punidad.

A N T E C E D E N T E S  
D E L  C A S O

E s preciso recordar que  
este caso se rem on ta al 
año 2012, cuan do A lv a 
ro U ribe dem andó por 
supuesta m anipulación  
de testigos al senador  
Iván  C epeda, en aquel 
entonces del Polo D e
m ocrático Alternativo  
(PD A), quien prepara
b a  una den un cia en el 
Congreso en su contra  
por supuestos vín culos  
con el param ilitarism o. 
Sin em bargo, la  C orte  
Suprem a de Justicia  
decidió no abrir in ves
tigación  contra el con 
gresista y, en cam bio, 
le inició un proceso al 
exm andatario por m a
nipulación de testigos. 
La acusación por so
borno en actuación pe
nal tiene que ver con el 
presunto pago de coi
m as a Carlos Enrique  
V élez y  Ju an  G uillerm o  
M onsalve, quienes es
tán  presos en las cár
celes de Palm ira y  La  
P icota  en Bogotá, res
pectivam ente, así com o  
a un a m ujer identifica
da com o Eurídice Cor
tés, para que benefi
ciaran al exm andatario  
con sus declaraciones. 
Por otra parle, el de 
fraude procesal involu
cra tod as las irregulari
dades del caso.
C ab e precisar que la  
Fiscalía  ha aclarado  
que U ribe podrá res
ponder al proceso en li
bertad, debido a que la  
privación de la  libertad  
con stituye una m edida  

excepcional./ c o l p r e n s a


